
CONSEJO SUPERIOR DE LA CARRERA
NOTARIAL

ACUERDO NÚMERO 01 DE 2024

• Justicia

"Por el cual se convoca, se fijan las bases y el cronograma del concurso de méritos
público y abierto para el nombramiento de notarios en propiedad e ingreso a la carrera

notaria!".

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA CARRERA NOTARIAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 164 y
165 del Decreto Ley 960 de 1970, 3 de la Ley 588 de 2000,2.2.6.5.3 del Decreto 1069 de

2015 y el Acuerdo 1 de 2020 y

CONSIDERANDO

Que el artículo 131 de la Constitución Política, desarrollado por la Ley 588 de 2000
establece que el nombramiento de los notarios en propiedad se hará mediante concurso
público y abierto de méritos;

Que el artículo 164 del Decreto Ley 960 de 1970 señala que la carrera notarial y los
concursos serán administrados por el Consejo Superior de la Carrera Notarial de aquí en
adelante "CSCN";

Que el articulo 165 del Decreto Ley 960 de 1970 dispone que con suficiente anticipación
el CSCN fijará las bases de cada concurso, con señalamiento de sus finalidades,
requisitos de admisión, calendario, lugares de inscripción y realización, factores que se
tendrán en cuenta, manera de acreditarlos, y sistema de calificaciones, e indicará la
divulgación que haya de darse a la convocatoria;

Que en atención a lo dispuesto en el artículo 81 del Decreto 1890 de 1999, los gastos
propios de los concursos se financiarán con cargo al Fondo Cuenta Especial del
Notariado Colombiano, del cual, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 29 de 1973,
forman parte los aportes de particulares, quienes pagarán por su derecho a participar en
este concurso de méritos.

Que la Ley 588 del 2000 que reglamenta el ejercicio de la actividad notarial, fue
reglamentada mediante Decreto 3454 de 2006, compilado en el Decreto 1069 de 2015,
y fijó el marco regulatorio para el ejercicio de las funciones del CSCN en lo atinente al
concurso de méritos público y abierto para el nombramiento de notarios en propiedad e
ingreso a la carrera notarial.
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Que de conformidad con el literal b) del articulo 4 del Acuerdo 1 de 2020, el CSCN tiene
como facultad convocar y realizar los concursos de méritos para el ingreso a la Carrera
Notarial.

Que la Corte Constitucional, en varias sentencias ha considerado que el concurso para
seleccionar a los notarios tiene como propósito y fin último escoger a las personas por
sus méritos, capacidades, experiencia e idoneidad para prestar el servicio público
notarial, rodeadas de probidad, rectitud, y conocimiento del oficio;

Que de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, entre otras la Sentencia
C-530 de 1993, en el Estado colombiano se ha establecido la especial protección que
merece el interés colectivo de las comunidades raizales, cuya protección constitucional
prevalente es plenamente aplicable en el proceso de selección;

Que para garantizar los mecanismos tendientes al acceso de esta comunidad a la carrera
notarial, se deben prever las acciones afirmativas del caso para desarrollar el principio
de igualdad que las cobija, en consecuencia, se hace necesaria la garantía de prevalencia
de la condición de raizal, para efectos de nombramiento e ingreso a la carrera notarial
para el circulo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, siempre y cuando el
aspirante que cumpla dichas condiciones haga parte de la lista de elegibles;

Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la Ley 1996
de 2019 reconoce que estas tienen derecho al trabajo en igualdad de condiciones con
las demás.

Que la Corte Constitucional mediante sentencia C-513 de 2024, exhortó "al Consejo
Superior de la Carrera Notarial, órgano que administra la carrera notarial, y a la
Superintendencia de Notariado y Registro a que incorporen ajustes razonables para que,
en el marco de su autonomía, de sus competencias y de su capacidad presupuestal,
eliminen las barreras de acceso al desempeño de la función notarial y de permanencia
en la misma de las personas con discapacidad visual, auditiva o del habla, cuya condición
no resulte incompatible o insuperable para desempeñar las labores esenciales del cargo
de notario".

Que la Universidad seleccionada como operador logístico del concurso debe implementar
los ajustes razonables del caso, para permitir que las personas con discapacidad puedan
competir en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes.

Que mediante Sentencia SU-913 de 2009, el máximo órgano de la jurisdicción
constitucional determinó que "Las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes
del concurso y son inmodificables, salvo que ellas sean contrarias a la Constitución, la
ley o resulten violatorias de derechos fundamentales";
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CAPíTULO 11
DISPOSICIONES GENERALES

"Por el cual se convoca, se fijan las bases y el cronograma del concurso de mérilos público y abierto para el
nombramiento de notarios en propiedad e ingreso a la carrera notarial".

Que la Corte Constitucional en la Sentencia SU-446 de 2011, ha señalado que la lista de
elegibles debe estructurarse en estricto orden de méritos de conformidad con los
resultados del concurso y que los cargos que sean ofertados se proveerán en estricto
orden descendente;

Que mediante Acuerdo 1 de 9 de abril de 2015. el CSCN convocó al último concurso de
méritos público y abierto para el nombramiento de los notarios en propiedad e ingreso a
la Carrera Notarial;

Que la lista de elegibles contenida en el Acuerdo 026 de 29 de junio de 2016. perdió su
vigencia el3 de julio de 2018. según lo estipulado en el inciso 3 del articulo 28 del Acuerdo
1 de 2015. en concordancia con lo dispuesto en el articulo 3 de la ley 588 de 2000;

Que en virtud de lo anterior y considerando que se han generado nuevas vacantes de
notarias. se hace necesario convocar a concurso de méritos público y abierto para el
nombramiento de notarios en propiedad e ingreso a la carrera notarial para su provisión;

En mérito de lo expuesto el CSCN.

ACUERDA:

CAPITULO I
CONVOCATORIA

Artículo 1. Convocatoria. Convóquese a concurso de méritos público y abierto para el
nombramiento de notarios en propiedad e ingreso a la carrera notarial. para proveer a nivel
nacional la totalidad de aquellas notarias que no se encuentren designadas en propiedad.

las notarias que requieren de la provisión del cargo en la actualidad son las que se
relacionan en el Anexo 1 del presente Acuerdo. el cual hace parte integral del mismo.

los aspirantes podrán inscribirse para los circulos que se relacionen como vacantes en el
Anexo 1. y adicionalmente. se contará con la opción de inscripción de aquellas notarias del
circulo inscrito. que resulten vacantes hasta la conformación de la lista de elegibles y su
vigencia.

Parágrafo: A la fecha de expedición del presente acuerdo no existe lista de elegibles
vigente.

Artículo 2. Principios orientadores del concurso de méritos. El concurso de méritos
público y abierto para el nombramiento de notarios en propiedad e ingreso a la carrera
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notarial está sujeto a los principios dispuestos en el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011,
además de los siguientes:

i) Confidencialidad: Se garantizará la confidencialidad en el manejo de la
información y documentación que se conOzca con ocasión al concurso de
méritos público y abierto para el nombramiento de notarios en propiedad e
ingreso a la carrera notarial.

ii) Especialización: El operador logístico que participe en la operación técnica y
cíentífica del concurso, la construcción, aplicación y valoración de los
instrumentos y procedimientos de selección estará acreditado por su
especialidad y experiencia en la ejecución de concursos de mérito, con el fin
de garantizar la confiabilidad, cientificidad y validez de los mismos.

iii) Independencia: La valoración de las pruebas se realizará autónomamente por
el operador logistico, utilizando instrumentos de medida elaborados
rigurosamente, los cuales permitan evaluar los conocimientos, capacidades,
destrezas, rendimiento, actitudes y aptitudes de los aspirantes.

iv) Libre concurrencia: Todos los aspirantes que cuenten con las calidades
exigidas en la ley y la convocatoria del concurso podrán participar sin ningún
tipo de discriminación, con este principio se posibilita la competencia y la
oposición de los interesados en la provisión de los cargos.

v) Mérito: El mérito es el factor objetivo determinante para el acceso a la carrera
notarial y la permanencia en la misma. Incluye entre otros, la valoración y
análisis de la experiencia laboral, conocimientos, capacidades, competencias,
habilidades y destrezas propias de quienes aspiran a ser nombrados en
propiedad como notarios, quienes brindarán las mejores condiciones para el
desempeño en el cargo.

vi) Preclusividad: El concurso de méritos público y abierto para el nombramiento
de notarios en propiedad e ingreso a la carrera notarial se ejecutará mediante
etapas diferenciadas en objeto y finalidad, las cuales son preclusivas, por lo
cual, una vez en firme el resultado, no se podrá controvertir ni retrotraer a la
etapa anterior.

Parágrafo: Los principios a que hace referencia el presente articulo deberán ser
acatados por las autoridades que intervengan en el desarrollo de las diferentes etapas
del concurso.

Articulo 3. Definiciones. Para los efectos previstos en el presente acuerdo se tendrán
en cuenta los siguientes conceptos:
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i. Acreditación de la calidad de abogado: De conformidad con lo establecido en
el inciso 1 del articulo 140 del Decreto Ley 960 de 1970, la calidad de abogado se
probará con copia del acta de grado o del título y certificación sobre su
reconocimiento oficial, o con la tarjeta de inscripción profesional. En caso de que
el título haya sido obtenido en el exterior, se deberá aportar copia del titulo y
certificado de convalidación expedido por el Ministerio de Educación, o por la
autoridad competente.

ii. Acreditación del ejercicio de la profesión de abogado: El ejercIcIo de la
profesión de abogado se acreditará con el desempeño habitual de cualquier
actividad jurídica, tanto independiente, como subordinada, en cargo público o
privado desde la fecha de obtención del respectivo título, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 140 inciso segundo del Decreto Ley 960 de 1970, en
concordancia con el parágrafo 1 del articulo 4 de la Ley 588 de 2000.

iii. Ajustes razonables: Son aquellas modificaciones y adaptaciones que no
impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un
caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o
ejercicio, en igualdad de condiciones que las demás, de todos los derechos
humanos y libertades fundamentales, conforme lo establece el numeral 6 del
artículo 3 de la Ley 1996 de 2019.

iv.Aplicación de pruebas e instrumentos de selección: A través de estas pruebas
se establece la capacidad profesional o técnica del aspirante, así como su
idoneidad respecto de las calidades exigidas para desempeñar con eficiencia la
función pública. No sólo comprende la evaluación intelectual, sino de aptitud e
idoneidad moral, social y física.

v. Cargos públicos de dirección, manejo y control: Son aquellos cargos de la
función pública que poseen las facultades de autoridad civil, política o de dirección
administrativa. Para efectos de este concurso se tendrá en cuenta lo establecido
al respecto en la Ley 909 de 2004.

vi.Cargos de dirección, manejo y control en el sector privado: Son aquellos
cargos ejercidos en entidades del sector privado legalmente constituidas conforme
a lo dispuesto en el Código del Comercio, que posean las facultades de manejo o
de dirección administrativa y/o financiera.

vii. Carrera Notarial: Es un sistema técnico en el que se determinan y desarrollan
aspectos relativos al ingreso, vinculación, funcionamiento y la administración de
aquellas personas que, como consecuencia de un concurso público y abierto son
designadas y posesionadas como notarios en propiedad.
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viii. Cátedra Universitaria: Es aquella que ejercen los docentes en una institución de
educación superior, debidamente reconocidas por el Ministerio de Educación
Nacional de Colombia

iX.Círculo Notarial: Se refiere al territorio sobre el cual uno o varios notarios están
facultados para poder ejercer la función pública notarial, en obediencia del articulo
121 del Decreto Ley 960 de 1970, para tal fin, se fracciona el territorio nacional en
circulos compuestos por un municipio o un conjunto de éstos del mismo
departamento; en este último caso, se señala cual será la cabecera municipal de
los mismos y consecuentemente, la sede del respectivo despacho notarial.

x. Concurso de Méritos: Es el procedimiento idóneo por el cual se garantiza una
selección objetiva y transparente del aspirante a ocupar el cargo de notario y su
finalidad es identificar destrezas, aptitudes, experiencia, idoneidad y moralidad del
aspirante al cargo, con el fin de garantizar el acceso en condiciones de igualdad,
mérito y transparencia.

xi. Consejo Superior de la Carrera Notarial: Es un organismo de naturaleza legal,
colegiado y autónomo, que dirige y administra la carrera notarial y los concursos
de méritos para el ingreso de los notarios a la misma. Como órgano rector su
finalidad es garantizar, propender y proteger el sistema de mérito en el
nombramiento de los notarios en propiedad, conforme a lo establecido en el
articulo 131 de la Constitución Política de Colombia, el articulo 164 del Decreto
Ley 960 de 1970, la Ley 588 de 2000, y el Decreto 1069 de 2015, y demás normas
concordantes.

xii. Convocatoria: Fase en la cual, el CSCN establece las bases del concurso,
conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley 960 de 1970, la Ley 588 de 2000, el
Decreto 1069 de 2015, es decir, todos aquellos factores que habrán de evaluarse,
asi como los criterios de ponderación, aspectos que aseguran el acceso en
igualdad de oportunidades al aspirante.

xiii. Elaboración de lista de elegibles: En esta fase se incluye en lista a los
participantes que aprobaron el concurso y que fueron seleccionados en estricto
orden de mérito de acuerdo con el puntaje obtenido.

xiv. Elegible: Es aquel aspirante que, en la sumatoria de los puntajes obtenidos en
cada una de las etapas correspondientes al análisis de experiencia, prueba de
conocimientos y entrevista, obtuvo una calificación igualo mayor a sesenta (60)
puntos de los cien (100) posibles y, en consecuencia, forma parte de la lista de
elegibles.
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xv. Entrevista: Es el proceso mediante el cual se evalúa objetivamente la
personalidad, la vocación de servicio y el profesionalismo del aspirante conforme
a lo establecido en el articulo 2.2.6.5.10 del Decreto 1069 de 2015.

xvi. Función notarial: Es la prestación del servicio público notarial ejercida por los
notarios del pais y los cónsules. Esta función en los términos del estatuto notarial
y la jurisprudencia constitucional vigente, solamente se encuentra en cabeza del
notario, y del cónsul fuera del territorio nacional, en ejercicio de la función pública
permanente fedataria.

Para efectos de lo dispuesto en el articulo 4 de la Ley 588 de 2000 que indica "(. ..)
un (1) punto por cada año o fracción superior a seis (6) meses de funciones
notaria/es o registra/es", también se entenderá por función notarial la ejercida por
los secretarios delegados por el notario, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 1 del Decreto 1534 de 1989.

La función notarial prestada por notarios a cualquier título se acreditará con la
certificación expedida por la Dirección de Administración Notarial de la
Superintendencia de Notariado y Registro en la que se deberá incluir la fecha
especifica de inicio y terminación del cumplimiento de dichas funciones y frente a
las funciones notariales prestadas por los secretarios delegados de una notaria se
deberá aportar certificación expedida por el notario titular, estableciendo la fecha
inicial y final de la función.

xvii. Funciones registrales: Son todas aquellas actividades del servicio público
registral que prestan los registradores de instrumentos públicos.

La oficina de talento humano de la Superintendencia de Notariado y Registro,será
la dependencia autorizada para expedir las certificaciones relativas a las funciones
registrales e incluirá la fecha especifica de inicio y terminación del cumplimiento
de dichas funciones.

xviii. Fondo Cuenta Especial de Notariado: Es el fondo encargado de mejorar las
condiciones económicas de los Notarios de insuficientes ingresos, y de propender
por la capacitación de los Notarios y la divulgación del derecho notarial, en la forma
y términos que establezca la Junta Directiva de dicho Fondo.

xix. Función Judicial: Es aquella que se predica de quien haya ejercido el cargo de
juez o fiscal, en cualquier jurisdicción de la rama judicial, excepto los jueces de
paz.

xx. Lista de elegibles: Es aquella que se encuentra integrada por los concursantes
que superaron cada una de las etapas del concurso de méritos.
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xxi. Nombramiento en propiedad: Clase de nombramiento procedente cuando ha sido
seleccionado mediante concurso de méritos con el lleno de los requisitos legales
exigidos para el cargo conforme a lo establecido en el Decreto Ley 960 de 1970,
Ley 588 de 2000 y Decreto 1069 de 2015.

xxii. Nominador Natural: Es aquel ente que en virtud de lo dispuesto en el articulo 5
del Decreto 2163 de 1970 resulta competente para realizar el nombramiento de un
notario en propiedad.

xxiii. Notarías a convocar: Son las notarias a nivel nacional, que a la fecha no se
encuentren designadas en propiedad.

xxiv. Notario: Es aquella persona natural que por mandato legal se encarga de la
prestación del servicio público notarial, está investido por la ley para dar fe pública
sobre los actos y documentos que conozca en ejercicio de su función.

xxv. Obra en derecho: Para efectos de este concurso, se entenderá por obra en
derecho aquella creación intelectual, original de carácter juridico o en cualquier
área del derecho publicada en los términos del articulo 3 numeral 3 del Convenio
de Berna y del articulo 3 de la Decisión Andina 351 de 1993, siempre que la obra
cumpla con los criterios de calidad dispuestos en el anexo 1 numerales 2.2.1.1,
2.2.1.3,2.2.1.4, 2.2.3.6.3 Y 2.2.3.6.4 de la Resolución 613 de 2021 del Ministerio
de Ciencia Tecnologia e Innovación.

xxvi. Prueba de Conocimientos: Hace referencia a la convocatoria que se le realiza
únicamente a aquellos aspirantes que cumplan con lo señalado por el CSCN en el
acuerdo de convocatoria. A su vez la prueba de conocimientos, evalúa el nivel
académico de los aspirantes en materias de derecho notarial y registral.

xxvii. Reserva Legal: Es la restricción que, por mandato legal, existe para conocer o
acceder a la información que posee un documento, ya sea público o privado,
precisando que la reserva no recae sobre la existencia del documento como tal.

xxviii. Reclutamiento: En esta fase se determina quiénes de las personas inscritas en el
concurso cumplen con las condiciones objetivas señaladas en la convocatoria para
acceder a las pruebas de aptitud y conocimiento. Por ejemplo, edad, nacionalidad,
titulos, profesión, antecedentes penales y disciplinarios, experiencia, etc.

xxix. Recurso de Reposición: Es el recurso que permite que las decisiones
administrativas y/o judiciales sean evaluadas por quien las expidió para que las
aclare, modifique, adicione, revoque o confirme.

Página 8 de 27



CONSEJO SUPERIOR DE LA CARRERA
NOTARIAL

"Por el cual se convoca, se fijan las bases y el cronograma del concurso de méritos publico y abierto para el
nombramiento de notarios en propiedad e ingreso a la carrera notarial".

Artículo 4. Entidad responsable. El CSCN es el órgano rector del concurso de méritos
público y abierto para el nombramiento de notarios en propiedad e ingreso a la carrera
notarial.

Artículo 5. Entidades que intervienen. En virtud de lo dispuesto en el articulo 5 del
Decreto 1672 de 1997 y el articulo 11 de la Ley 29 de 1973, la Superintendencia de
Notariado y Registro, en su calidad de representante legal y administradora del Fondo o
Sistema Especial de Manejo de Cuentas del Notariado, suscribirá con las universidades
públicas o privadas los convenios o contratos necesarios para el diseño, aplicación y
evaluación de los instrumentos de selección y la organización logística del concurso para
el ingreso a la carrera notarial, desde la convocatoria hasta la entrega de la lista de
elegibles, si a ello hubiere lugar, de conformidad con el artículo 81 del Decreto 1890 de
1999.

Parágrafo 1. Para la construcción del banco de preguntas el CSCN y la universidad que
desarrolle el concurso, solicitarán la colaboración de universidades legalmente
establecidas en Colombia, reconocidas por el Estado y que cuenten con los permisos
vigentes para su funcionamiento, las cuales podrán ser de carácter público o privado, y
también de entidades y organismos que cuenten con reconocida experiencia. Cada una
de las entidades seleccionadas diseñarán, en los términos que se acuerden, un banco
de preguntas clasificadas por grado de dificultad.

En aras de garantizar la transparencia de la prueba de conocimientos, ninguna de estas
instituciones podrá encargarse del proceso de aplicación y evaluación de los
instrumentos de selección, ni de la organización logistica del concurso, por lo tanto, los
bancos de preguntas serán entregados por parte de estas instituciones al operador
logístico, a través del CSCN, para el desarrollo del concurso.

La entidad o entidades públicas o privadas que intervengan en la construcción y/o
elaboración del banco de preguntas de que trata el presente parágrafo, deberán suscríbir
un acuerdo de confidencialidad para garantizar la reserva del cuestionario, las pruebas
de conocimiento y evitar su divulgación.

Parágrafo 2. El CSCN y la Superintendencia de Notaríado y Regístro no tendrán acceso
al contenido de las preguntas que entreguen las entidades mencionadas en el parágrafo
primero del presente artículo.

La validación de las preguntas estará a cargo del operador logistico, según los
parámetros que dicte el CSCN.
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CAPíTULO 111
REQUISITOS DE INSCRIPCiÓN Al CONCURSO

Artículo 6, Requisítos generales, De conformidad con lo dispuesto en el articula
2.2.6.5.1 del Decreto 1069 de 2015, las personas que aspiren a participar en el concurso
de méritos público y abierto para el nombramiento de notarios en propiedad e ingreso a
la carrera notarial, deberán reunir y acreditar, en la fecha de su inscripción, las siguientes
condiciones generales:

1. Ser nacional colombiano.
2. Ser ciudadano en ejercicio.
3. Tener excelente reputación.
4. Tener más de treinta (30) años de edad.

Parágrafo 1. Para la provisión de las notarías correspondientes a los circulas de San
Andrés y Providencia, deberá aplicarse lo estipulado en el articulo 5 del Decreto 2762 de
1991, esto es, acreditar la condición de residentes del Departamento del Archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

El concursante deberá demostrar conocimientos en la. lengua nativa del archipiélago, el
CREO LE, la cual será acreditada al momento de la inscripción, a través de certificaciones
oficiales reconocidas por el Estado colombiano.

Parágrafo 2. No podrán inscribirse al concurso de méritos público y abierto para el
nombramiento de notarios en propiedad e ingreso a la carrera notarial quien: (1) haya
cumplido la edad de retiro forzoso, (11)Quien haya sido condenado penal, disciplinaria o
administrativamente por conductas lesivas del patrimonio del Estado o por faltas como
Notario consagradas en el articulo 198 del Decreto-ley 960 de 1970 y (111) de acuerdo con
el principio de transparencia, quienes estén incurso en alguna de las causales de
impedimento, conflicto de intereses o recusación dispuestas en el articulo 11 de la Ley
1437 de 2011.

Artículo 7. Requísítos específícos para partícipar en el concurso y ser nombrado
notarío en círculos notariales de primera categoría. Los ciudadanos interesados en
concursar por circulos notariales de primera categoria, deberán acreditar en la fecha de
su inscripción los requisitos generales y al menos uno (1) de los siguientes requisitos
(artículo 153 Decreto Ley 960 de 1970):

1. Ser abogado titulado y haber ejercido el cargo de Notario o el de Registrador de
Instrumentos Públicos por un término no menor de cuatro años, o la judicatura o
el profesorado universitario en derecho, siquiera seis años, o la profesión por diez
años a lo menos.
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2. No siendo abogado, haber desempeñado con eficiencia el cargo de Notario o el
de Registrador en un Círculo de dicha categoría, por tiempo no menor de ocho
años, o en uno de inferior categoria siquiera por doce años.

Artículo 8. Requisitos específicos para participar en el concurso y ser nombrado
notario en círculos notariales de segunda categoría. Los ciudadanos interesados en
concursar por círculos de segunda categoria deberán acreditar en la fecha de su
inscripción los requisitos generales y al menos uno (1) de los siguientes requisitos
(Artículo 154 del Decreto Ley 960 de 1970):

1. Ser abogado titulado y haber sido Notario durante dos años, o ejercido la
judicatura, o el profesorado universitario en derecho, al menos por tres años, o la
profesión con buen crédito por término no menor de cinco años, o haber tenido
práctica notarial o registral por espacio de cuatro años.

2. No siendo abogado, haber ejercido el cargo en Círculo de igual o superior
categoría durante seis años, o en uno de inferior categoría por un término no
menor de nueve años.

Artículo 9. Requisitos específicos para participar en el concurso y ser nombrado
notario en círculos notariales de tercera categoría. Los ciudadanos interesados en
concursar por círculos de tercera categoría, deberán acreditar en la fecha de su
inscripción, los requisitos generales y al menos uno (1) de los siguientes requisitos
(Artículo 155 del Decreto Ley 960 de 1970):

1. Ser abogado titulado.

2. No siendo abogado, haber sido Notario por tiempo no inferior a dos años, o haber
completado la enseñanza secundaria o normalista y tenido práctíca judicial,
notarial o registral por espacio de tres años, o tener experíencia judicial, notarial o
registral por término no menor de cinco años.

CAPíTULO IV
DOCUMENTOS SOMETIDOS A RESERVA LEGAL

Artículo 10. Reserva Legal: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.5.9. del
Decreto 1069 de 2015, el cuestionario de la prueba de conocimientos tiene el carácter de
secreto y reservado. Así mismo, tendrán el carácter de reserva los documentos sobre los
que la ley establezca tal condición.
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CAPíTULO V
ETAPAS DEL CONCURSO

Artículo 11. Estructura del concurso de méritos. De conformidad con lo dispuesto en
el articulo 2.2.6.5.2 del Decreto 1069 de 2015, el concurso de méritos público y abierto
para el nombramiento de notarios en propiedad e ingreso a la carrera notarial tendrá las
siguientes fases:

1. Convocatoria y divulgación.
2. Inscripción y presentación de los documentos con los que el aspirante pretenda
acreditar el cumplimiento de requisitos.

3. Análisis de cumplimiento de requisitos y antecedentes.
4. Análisis y calificación de la experiencia.
5. Prueba escrita de conocimientos.
6. Entrevista.
7. Conformación y publicación de la lista de elegibles.

Parágrafo 1. Serán citados a presentar prueba escrita los concursantes que en el análisis
y calificación de experiencia hayan obtenido una puntuación igualo mayor a diez (10)
puntos de Jos cincuenta (50) posibles.

Parágrafo 2. Serán convocados a entrevista únicamente los aspirantes que hayan
obtenido una calificación igualo mayor a cincuenta (50) puntos de los noventa (90)
posibles en la sumatoria de las etapas de análisis de experiencia y prueba de
conocimientos. Quienes obtengan un puntaje inferior serán excluidos del concurso en
esta etapa.

Parágrafo. 3. Formarán parte de la lista de elegibles únicamente los aspirantes que en
la sumatoria de las etapas de análisis de experiencia, prueba de conocimientos y
entrevista, hayan obtenido una calificación igualo mayor a sesenta (60) puntos de los
cien (100) posibles.

Artículo 12. Informacíón, dívulgación y comunicaciones. Los aspirantes y todos los
ciudadanos interesados podrán obtener información sobre el concurso de méritos en el
sitio web que se cree para tal fin.

El presente concurso de méritos se realizará exclusivamente por los medios electrónicos
dispuestos para ello.

Las actuaciones administrativas serán públicas garantizando el acceso libre a los actos
y decisiones proferidas por las autoridades del concurso a través de los medios virtuales
establecidos en el presente acuerdo.
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En todo caso, la Superintendencia de Notariado y Registro divulgará en la página web de
la entidad: www.supernotariado.gov.co el dominio web de que trata el presente acuerdo.

Parágrafo: En el evento en que el aspirante cambie o modifique su correo electrónico,
deberá comunicarlo en forma oportuna al operador logistico.

Artículo 13. Inscripción y procedimiento. De conformidad con lo dispuesto en el
articulo 2.2.6.5.4 del Decreto 1069 de 2015, la inscripción se realizará por una sola vez y
únicamente mediante el aplicativo virtual que destine el operador logistico del concurso,
en las fechas señaladas en el cronograma del concurso. Dicho sitio web deberá contar
con los ajustes razonables, para garantizar el acceso a las personas con discapacidad
en el marco de lo señalado en la Ley 1996 de 2019 y la sentencia C-513 de 2024

El aspirante deberá adjuntar al momento de la inscripción las certificaciones o
documentos que pretenda hacer valer como prueba de la información consignada. El
aplicativo virtual que diseñe el operador logistico no permitirá continuar la inscripción del
aspirante hasta que no haya adjuntado la totalidad de los soportes y suministrado los
datos requeridos. La documentación que no se adjunte digitalmente al momento de la
inscripción no será considerada para efectos del concurso.

Parágrafo 1. Para efectos de la puntuación de méritos y antecedentes solo se tendrá en
cuenta la información consignada en el formulario virtual de inscripción y los soportes
digitales adjuntados a la misma de forma legible. Cada participante será el único
responsable de diligenciar la totalidad de los datos personales, experiencia laboral y
méritos académicos que pretenda hacer valer en el concurso.

Parágrafo 2. Al momento de la inscripción el aspirante deberá seleccionar la ciudad de
presentación de la prueba escrita de conocimientos y el lugar de la entrevista, entre las
siguientes:

a. Bogotá.
b. Medellín.
c. Calí.
d. Barranquilla.
e. Bucaramanga.

Parágrafo 3. Una vez surtidos los pasos descritos en los parágrafos 1 y 2 del presente
articulo, el participante deberá confirmar la inscripción con el fin de continuar en el
concurso. Una vez confirmada la inscripción, no se podrán realizar modificaciones,
adiciones o aclaraciones a la información allí registrada.
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Parágrafo 4. Los participantes podrán aspirar a las tres categorías convocadas, razón
por la cual, deberán manifestarlo expresamente al momento de su inscripción siempre y
cuando reúnan los requisitos legales para cada una de tales categorías.

Parágrafo 5. Al finalizar la inscripción el participante recibirá un certificado de inscripción
el cual se identificará con su nombre y número de cédula. Así mismo, el aspirante recibirá
un correo electrónico con el resumen de su inscripción y de los datos adjuntados.

Al formalizar la inscripción se entiende que el participante acepta y acoge como suyas
las reglas del concurso y se entiende bajo la gravedad del juramento, que lo consignado
en el aplicativo de inscripción y la documentación aportada es veraz. De igual manera,
con la mera inscripción, el participante acepta como medio de comunicación el correo
electrónico asociado a la inscripción.

Artículo 14. Acreditación del cumplimiento de requisitos generales. El aspirante
adjuntará en el aplicativo dispuesto para ello, de forma legible al momento de su
inscripción y con fines de acreditación de requisitos generales, los siguientes documentos
en formato PDF.:

1. Documento de identidad: Cédula de ciudadania, por anverso y reverso y/o
contraseña, legible y preferiblemente ampliada al150 %.

2. Certificado especial de vigencia de cédula de ciudadania expedido por la
Registraduría Nacional del Estado Civil.

3. Certificado especial de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la
Procuraduría General de la Nación.

4. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la
República.

5. Certificado de antecedentes judiciales, expedido por la Policía Nacional.
6. Certificado de antecedentes de medidas correctivas, expedido por la Policía

Nacional.
7. Certificado de antecedentes disciplinarios, expedido por el Consejo Superior de la

Judicatura para quienes ostenten la calidad de abogados.

Parágrafo 1. El cumplimiento de los requisitos generales para el cargo al que se aspira
no es un instrumento de selección, es una condición obligatoria de orden legal que de no
cumplirse, constituirá causal de inadmisión y, en consecuencia, el participante podrá ser
excluido del concurso en cualquier etapa del mismo.

Parágrafo 2. Las certificaciones de que trata el presente artículo no podrán tener una
vigencia mayor a treinta (30) días calendario.
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Parágrafo 3. No serán admitidos a concurso quienes no acrediten en la inscripción digital
los requisitos generales para su postulación conforme a las fechas indicadas en el
cronograma.

Artículo 15. Acreditación de requisitos específicos. El aspirante, para acreditar el
cumplimiento de los requisitos específicos como: experiencia, capacitación, estudios de
posgrado, títulos y obras en derecho que se pretendan hacer valer, simultáneamente con
la acreditación del cumplimiento de los requisitos generales, deberá presentar los
siguientes documentos, que serán apreciados en forma concurrente:

1. Si se pretende acreditar la calidad de abogado, se deberá acompañar copia del
acta de grado, o del titulo y certificación sobre su reconocimiento oficial, o con la
tarjeta de inscripción profesional. En caso de que el título haya sido obtenido en el
exterior, se deberá aportar copia del mismo con el certificado de convalidación
expedido por el Ministerio de Educación.

2. Para acreditar el tiempo la función notarial prestada por notarios a cualquier título
con la certificación expedida por la Dirección de Administración Notarial de la
Superintendencia de Notariado y Registro en la que se deberá incluir la fecha
específica de inicio y terminación del cumplimiento de dichas funciones y frente a
las funciones notariales prestadas por los secretarios delegados de una notaria
mediante certificación expedida por el notario titular, estableciendo la fecha inicial
y final de la función.

3. Para acreditar el tiempo de desempeño del cargo de registrador de instrumentos
públicos, el participante aportará la certificación expedida por la Superintendencia
de Notariado y Registro.

4. Para acreditar el tiempo de desempeño del cargo de cónsul, el participante
aportará la certificación expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

5. Para acreditar el tiempo de ejercicio de autoridad civil o política, dirección
administrativa, función judicial y legislativa o cargos del nivel directivo, asesor o
ejecutivo, el participante aportará la certificación expedida por el competente.

6. En concordancia con lo dispuesto en el artículo 140 del Decreto Ley 960 de 1970,
el ejercicio de la profesión de abogado deberá acreditarse de la manera prevista
en el articulo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, que dispone:

7. Para acreditar el ejercicio de la profesión de abogado el participante aportará
Certificación expedida por la autoridad competente, que deberá contener como
mínimo, la siguiente información:
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1. Nombre o razón social de la entidad o empresa.
2. Tiempo de servicio.

3, Relación de cargo y/o funciones desempeñadas

En aquellos eventos en que se pretenda hacer valer el ejercicio de la profesión de
abogado de manera independiente, deberá allegarse una de las siguientes
opciones:

1. Certificación del despacho judicial en la que se acredite la gestión de los
asuntos o procesos adelantados ante el mismo.

2. Declaración ante notario que haga constar el ejercIcIo profesional con la
identificación de las funciones desempeñadas y el tiempo de servicio

Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión
haya prestado sus servicios en el mismo periodo a una o varias instituciones, el
tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez.

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas
diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y
dividiendo el resultado por ocho (8).

8, La cátedra universitaria se acreditará con el certificado expedido por la institución
de educación superior debidamente reconocidas por el Ministerio de Educación
Nacional de Colombia, donde la ejerce o ejerció, sin importar la dedicación horaria
en la cual se encontraba.

9. La finalización de la educación secundaria se acreditará con el titulo de bachiller o
acta de grado o certificación en los términos de la Ley 115 de 1994 y el Decreto
1075 de 2015 articulo 2.3.3.1.3.3 y demás normas concordantes.

10. La finalización de la educación normalista se acreditará con el título de normalista
expedido por una normal autorizada por el Ministerio de Educación, en los
términos de la Ley 115 de 1994 y demás normas concordantes.

11. La publicación de obras en áreas del derecho a que hace referencia el literal g) del
articulo 2.2.6.5.5 del Decreto 1069 de 2015, se acreditará con el certificado de
registro de la obra expedida por la Dirección Nacional de Derechos de Autor, o por
cualquier medio idóneo como por ejemplo la certificación emitida por el editor o la
imprenta, o con copia de la obra misma publicada1.

1 Sentencia SU-913 de 2009
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12. Los estudios de posgrado, se acreditarán con una copia del diploma o del acta de
grado o con certificación expedida de conformidad con la legislación vigente. En
caso de que el título haya sido obtenido en el exterior, se deberá aportar copia del
título y certificado de convalidación expedido por el Ministerio de Educación, o por
la autoridad competente.

Parágrafo 1. Los documentos que tratan el presente articulo deberán adjuntarse al
momento de la inscripción únicamente en archivo digital. Para que tengan capacidad
demostrativa o puedan servir de prueba deberán ser legibles, sin tachaduras, sin
enmendaduras y cualquier otro aspecto que le reste valor probatorio.

Parágrafo 2. No serán tenidos en cuenta aquellos requisitos que no cumplan con las
condiciones descritas en el presente artículo.

Artículo 16. Calificación de la experiencia. Consistirá en la valoración concurrente de
los aspectos establecidos en la Ley 588 de 2000, reglamentada en el artículo 2.2.6.5.7.
del Decreto 1069 de 2015, siempre y cuando el aspírante cumpla con los requisitos
generales y específicos para la categoría del circulo notarial respectivo.

Este análisis otorga hasta cincuenta (50) puntos, discriminados de la siguiente forma:

A. Experiencia. Se otorgarán hasta treinta y cinco (35) puntos por la experiencia, así:

1. Cinco (5) puntos por cada año o fracción superior a seis (6) meses por el
desempeño del cargo de notario o cónsul.

2. Dos (2) puntos por cada año o fracción superior a seis (6) meses en el ejercicio
de autoridad civil o política, dirección administrativa, función judicial, legislativa,
o cargos del nivel directivo, asesor o ejecutivo.

3. Un (1) punto por cada año o fracción superior a seis (6) meses de ejercicio de
la profesión de abogado.

4. Un (1) punto por cada año del ejercicio de la cátedra universitaria.

5. Un (1) punto por cada año o fracción superior a seis (6) meses de funciones
notariales o registra les.

B. Posgrado. La especialización o posgrado otorga diez (10) puntos.

C. Obras en derecho. Por la publicación de una obra en derecho en calidad
de autor o coautor, se otorgarán cinco (5) puntos.
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La calificación de experiencia a que se refiere este articulo se efectuará por el operador
logístico y será publicada mediante acuerdo por el CSCN, de conformídad con los
resultados que le exponga el operador logístico.

Artículo 17. Publicación de la lista preliminar de admitidos al concurso y de los
resultados del análisis de experiencia. Dentro del plazo fijado en el cronograma que
apruebe el CSCN, se publicará en el sitio web del concurso la lista preliminar de
aspirantes admitidos e inadmitidos al mismo; en todo caso, los resultados también serán
comunicados por medios electrónicos.

Dicha lista identificará las calificaciones obtenídas, junto con el análisis de los criterios y
las razones de la inadmísión, si fuere el caso.

Quienes presenten inconformidad con la lista preliminar podrán interponer reclamación a
través del aplicativo virtual del concurso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la comunicación de los resultados.

La reclamación se resolverá por el operador logistico del concurso dentro de los quínce
(15) dias hábiles siguientes contados a partir del vencimiento del plazo para su
interposición, fundada en el análisis de las normas y pruebas correspondientes.

Las reclamaciones serán valoradas teniendo en cuenta argumentos donde se aleguen
fallas o errores en la valoración o evaluación de la documentación aportada en la
inscripción, en la calificación de la experiencia académica y laboral del aspirante.

Durante el proceso no se podrá allegar documentación nueva o para subsanar la ya
aportada.

La respuesta de la reclamación será comunicada por medios electrónicos.

Articulo 18. Publicación de la lista definitiva de admitidos al concurso y resultados
del análisis de experiencia. Dentro del plazo fijado en el cronograma, se publicará en
el sitio web del concurso y adicionalmente se comunicará por medios electrónicos, el
acuerdo proferido por el CSCN que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos al
concurso y el resultado del análisis de experiencia, y contra la misma no procederá
recurso alguno.

Artículo 19. Publicación de la citación a presentar prueba escrita de
conocimientos. Dentro del plazo fijado en el cronograma que apruebe el CSCN, se
publicará en el sitio web del concurso de méritos la citación a presentar prueba escrita de
conocimientos.
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Artículo 20. Prueba de conocimientos. La prueba de conocimientos que estructura el
operador logístico, se realizará por los medios que determine el CSCN mediante acuerdo,
con el objeto de evaluar el nivel académico del aspirante convocado a presentarla; tendrá
un valor de 40 puntos, de los 100 del concurso.

El contenido de la prueba de conocimientos y criterio juridico variará de acuerdo con la
categoría del círculo notaríal para el que se concurse, y tendrá carácter secreto y
reservado, de acuerdo a lo establecido en el articulo 2.2.6.5.9 del Decreto 1069 de 2015.

Para la elaboración de las preguntas y el diseño de las pruebas del concurso se tendrá.
en cuenta la función pública notaríal y su relación con las siguientes materias:

1. Derecho constitucional, administrativo y penal en cuanto guarden relación con el
derecho notarial y registral.

2. Derecho notarial y registral.

3. Derecho civil, familia, agrario e inmobiliario.

4. Derecho comercial.

Parágrafo. El operador logistico deberá garantizar la idoneidad de las pruebas de
conocimiento, las cuales contarán con una única respuesta válida. Asimismo, el operador
logistico, en caso de que existan participantes con discapacidad, deberá efectuar los
ajustes razonables para la aplicacíón de la prueba en el marco de lo dispuesto en la Ley
1996 de 2019 y la sentencia C-513 de 2024.

Artículo 21. Calificación preliminar de la prueba de conocimientos. La calificación a
que se refiere este artículo será realizada por el operador logistico, bajo los criterios
establecidos por el CSCN.

La lista con las calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes convocados a
presentar la prueba de conocimientos se publicará dentro del término que fije el
cronograma que establezca el CSCN y adicionalmente se comunicará por medios
electrónicos.

Los concursantes podrán interponer reclamación contra las calificaciones asignadas,
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la comunicación.

La reclamación se resolverá por el operador logístico dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes contados a partir del vencimiento del plazo para su interposición,
fundada en el análisis de las normas y pruebas correspondientes.
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Las reclamaciones serán valoradas teniendo en cuenta argumentos donde se aleguen
fallas o errores en la valoración y/o calificación de la prueba del aspirante, y el acto que
los resuelva se comunicará por medios electrónicos.

Artículo 22. Publicación de la lista definitiva de calificación de prueba de
conocimientos y citación a presentar entrevista. Dentro del plazo fijado por el
cronograma que apruebe el CSCN, se publicará en el sitio web y adicionalmente se
comunicará por medios electrónicos, el acuerdo proferido por el CSCN que aprueba la
lista definitiva de la puntuación obtenida en la prueba de conocimientos, más el
acumulado de los puntajes obtenidos en las etapas anteriores, y contra la misma no
procederá recurso alguno.

Además, se citará a presentación de entrevista en las condiciones establecidas en los
articulos 2.2.6.5.10 del Decreto 1069 de 2015 y 23 del presente acuerdo, con indicación
de la fecha, hora y lugar de la entrevista. Esta información también se enviará a cada
aspirante a través de medios electrónicos y en el sitio de la página web del concurso.

Artículo 23. Entrevista. La entrevista se realizará según lo previsto en el artículo
2.2.6.5.10 del Decreto 1069 de 2015 y las reglas dispuestas por el CSCN a través de
acuerdo que se expedirá en la fase correspondiente.

Mínimo tres (3) días hábiles antes de la realización de cada entrevista, se darán a conocer
los nombres de los jurados.

En forma obligatoria, se evaluará cada uno de los tres criterios establecidos por la Ley
588 de 2000: personalidad, vocación de servicio y profesionalismo.

El CSCN dará los lineamientos para que el operador logistico diseñe, estructure y ponga
a disposición del mismo la metodología, aplicación y evaluación de la entrevista sobre los
temas descritos.

En todo caso, el operador logístico deberá garantizar las condiciones para el desarrollo
de la entrevista en las ciudades establecidas en el artículo 13 del presente acuerdo.
Asimismo, el operador logístico, en caso de que existan participantes con discapacidad,
deberá efectuar los ajustes razonables para la aplicación de la entrevista en el marCo de
lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019 y la sentencia C-513 de 2024.

Articulo 24. Calificación de la entrevista y ponderado acumulado. La calificación a
que se refiere este artículo será asignada por los tres jurados.

Cada uno de los miembros del jurado asignará individualmente y en forma escrita y
motivada el puntaje que corresponda al entrevistado, y la sumatoria de los resultados se
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dividirá por tres. La calificación que resulte será la que, sobre una calificación de diez (10)
puntos, le será asignada al aspirante mediante decisión motivada.

La lista preliminar con las calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes
convocados a presentar la entrevista y el ponderado acumulado de las calificaciones
obtenidas en cada una de las etapas del mismo, se publicará dentro del término que fije
el cronograma, y adicionalmente se comunicará por medios electrónicos.

Los concursantes podrán interponer reclamación contra las calificaciones asignadas,
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la comunicación de los resultados.

La reclamación se resolverá por el operador logistico dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes contados a partir del vencimiento del plazo para su interposición,
fundada en el análisis de las normas y pruebas correspondientes.

Las reclamaciones serán valoradas por el operador logistico teniendo en cuenta
argumentos donde se aleguen fallas o errores en la valoración y/o calificación de la
entrevista, y el acto que los resuelva se comunicará por medios electrónicos.

En virtud del principio de preclusividad solo se admitirán reclamaciones de la etapa
correspondiente, cuando se aleguen inconformidades contra etapas anteriores, serán
rechazadas.

ArtiCulo 25. Publicación de la lista definitiva con los resultados de la
entrevista. Dentro del plazo fijado por el cronograma que apruebe el CSCN y posterior a
haber resuelto las reclamaciones, se publicará en el sitio web y adicionalmente se
comunicará por medios electrónicos, el acuerdo proferido por el CSCN que aprueba la
lista definitiva de resultados obtenidos en la entrevista, más el acumulado de los puntajes
obtenidos en las etapas anteriores, y contra la misma no procederá recurso alguno.

Artículo 26. Listas de elegibles. Dentro del plazo fijado en el cronograma se publicará
la lista de elegibles proferida por el CSCN discriminada por cada categoria y círculo
notarial, en el sitio web del concurso de méritos y en uno o varios diarios de amplia
circulación nacional, adicionalmente se comunicará a través de medios electrónicos.

El puntaje final de los aspirantes será el que resulte de la suma de las calificaciones
obtenidas en las distintas etapas del concurso debidamente superadas. La lista de
elegibles estará integrada en estricto orden descendente por quienes hayan obtenido
sesenta (60) puntos o más, de la máxima calificación posible.

La vigencia de la lista será de dos (2) años contados a partir de la fecha de su publicación
en uno o varios diarios de amplia circulación nacional, y página web. Se conformará por
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categoria y circulo notarial en estricto orden descendente de puntaje, con el nombre y
documento de identidad del concursante.

Dicha calificación será publicada en unidades y tres decimales, de la siguiente forma:
(0.000).

Una vez realizado el nombramiento y posesión en la notaría aceptada, el aspirante
ingresará a la carrera notarial con todos sus derechos y obligaciones; y no será tenido en
cuenta en la lista de elegibles de dicha categoría, con la posibilidad de seguir participando
en las postulaciones de las demás listas de las otras categorías.

En aquellos eventos en que el concursante haya recibido la notaría por parte del delegado
de la vigilancia notarial, será excluido de la lista de elegibles en todas sus categorías.

Parágrafo 1. Contra la lista de elegibles procede el recurso de reposición conforme a lo
contemplado en el capítulo VI, título 111 de la Ley 1437 de 2011, por razones diferentes a
las establecidas en los artículos del 17, 21 y 24 del presente acuerdo. El CSCN resolverá
el recurso dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, contados a partir del
vencimiento del plazo para su interposíción, conforme con el proyecto de acto
administrativo presentado por el operador logístico.

Parágrafo 2. En el evento en que se presente empate entre dos o más aspírantes al
concurso, y uno de ellos esté ejerciendo para dícha fecha el cargo de notario, el empate
se decidirá en favor de este.

En los demás casos de empate, se.elegirá a quien hubiere obtenido mayor puntaje en la
prueba de conocimientos, en caso de persistir, se dirimirá en audiencia pública, mediante
el sistema de balotas por la Secretaría Técnica del CSCN.

Parágrafo 3. No hay lugar a la prórroga de la vigencia de la lista de elegibles, teniendo
en cuenta que el mísmo fue previsto expresamente por el artículo 3° de la Ley 588 de
2000, norma que dispuso un término de vigencia de dos (2) años, desde la publicación.

Que estando vigente la lista de elegibles, la Secretaria Técnica del CSCN realizará
postulaciones a los concursantes inscritos para suplir en su totalidad, los círculos
notariales que estén vacantes a esa fecha, de conformidad con el mecanismo Ordinario
de postulación contemplado para el concurso en los acuerdos expedidos por el CSCN,
procediendo luego a la solicitud de los documentos correspondientes y al adelanto de los
trámites de nombramiento y posesión.

Si a la fecha de vencimíento de la lista de elegibles existen concursantes que hubieran
aceptado la postulación, quedando pendiente algún trámite administrativO relativo a la
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materialización del nombramiento, confirmación, posesión o entrega, deberá continuarse
con el proceso hasta su culminación por parte de la autoridad competente.

Los demás aspectos relacionados con la fase de agotamiento de la lista de elegibles,
serán determinados por el CSCN mediante acuerdo.

CAPíTULO VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 27. Reclamaciones. Las reclamaciones que procedan conforme a los articulos
anteriores, deberán interponerse a través del aplicativo virtual que se disponga para ello
por el operador logistico.

Si la fecha de publicación de los acuerdos en la pagina web del concurso y la
comunicación a través de medios electrónicos, fueren diferentes, se tendrá en cuenta la
de la comunicación. Para el acuerdo que contenga la lista de elegibles definitiva en caso
de disparidad de fechas, se tendrá en cuenta la del diario de amplia circulación nacional.

Artículo 28. Agotamiento de la lista de elegibles. Con el fin de garantizar la provisión
efectiva de los cargos de notarios, el agotamiento de la lista de elegibles se realizará
conforme a los mecanismos que establezca el CSCN.

Artículo 29. Nombramiento. El nombramiento de los notarios en propiedad lo hará el
Gobierno Nacional o Departamental, según la categoria del círculo notarial a proveer, de
conformidad con la comunicación que remita la Secretaria Técnica del CSCN, en la que
se indicará la persona que debe ser nombrada en el circulo, conforme con la posíción
ocupada en la lista de elegibles.

Artículo 30. Concurso desierto. El concurso se declarará desierto mediante acuerdo
del CSCN, de forma total o parcial, para uno o más circulos notariales, en los siguientes
casos:

i. Cuando no se inscriba algún aspirante, o ninguno acredite los requisitos exigidos
en la convocatoria, o

ii. Cuando ningún participante obtenga el puntaje mínimo aprobatorio del concurso.

Artículo 31. Presentación de la garantía. Una vez el concursante sea nombrado,
confirmado y posesionado en la correspondiente notaría, deberá presentar a la
Superintendencia de Notariado y Registro la garantía de que trata el artículo 7 de la Ley
588 de 2000, de acuerdo con lo que determine el reglamento del Consejo Superior de la
Carrera Notarial.
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Artículo 32. Cronograma. La aplicación de las distintas fases del concurso y su
administración se realizará conforme al siguiente cronograma:

Publicación de la 1 día hábil 26 de diciembre 26 de diciembre
convocatoria de 2024 de 2024

Apertura del proceso de 22 de mayo de 22 de mayo deinscripción a través de la 1 día hábil
página web del concurso 2025 "2025

Inscripción y recepción
digital de la documentación 22 de mayo de 24 de junio deque certifica los requisitos 1 mes

mínimos de admisíón, 2025 2025

méritos y antecedentes

Revisión de hojas de vida y
determinación del 25 de junio de 25 de julio decumplimiento de los 1 mes

requisitos minimos de los 2025 2025

inscritos
Publicación del aviso

informativo en medios de
amplia circulación nacional
indicando que el listado
preliminar de admitidos e 3 días hábiles 01 de agosto de 05 de agosto de
inadmitidos y el puntaje 2025 2025

obtenido en la calificación de
antecedentes, se encuentra

en la página web del
concurso

Recepción de reclamaciones 06 de agosto de 21 de agosto dea través de la página web 10 dias hábíles
del concurso 2025 2025
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3 dias hábiles

22 de agosto de 11 de septiembre
2025 de 2025

Revisión y proyección de las
respuestas a las

reclamaciones interpuestas
frente a la lista de admitidos 15 dias hábiles

e inadmitidos y el puntaje
obtenido en la calificación de

antecedentes

Publicación del aviso
informativo en medios de

amplia circulación nacional
indicando que en la página

web del concurso se
encuentra el listado definitivo
de admitidos e inadmitidos y

el puntaje obtenido en la
calificación de antecedentes
y la convocatoria a pruebas

escritas

18 de
septiembre de

2025

22 de septiembre
de 2025

12 de octubre de 12 de octubre de
2025 2025

Citación a pruebas escritas
de acuerdo con la ciudad y

la categoría.

Aplicación de las pruebas
escritas

5 dias hábiles

1 día

29 de
septiembre de

2025

3 de octubre de
2025

Calificación de las pruebas
escritas y consolidación de

los resultados

Publicación del aviso
informativo en medios de

amplia circulación nacional
indicando que en la página

web del concurso se
encuentra los resultados
preliminares de la prueba
escrita de conocimientos

15 días hábiles

3 días hábiles

20 de octubre de 10 de noviembre
2025 de 2025

18 de noviembre 20 de noviembre
de 2025 de 2025
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Recepción de reclamaciones 21 de noviembre 4 de diciembre
a través de la página web 10 días hábiles de 2025 de 2025

del concurso

Estudio y proyección de las
respuestas a las 11 de diciembre 13 de enero dereclamaciones contra los 1 mes de 2025 2026resultados de la prueba

escrita

Publicación del aviso
informativo en medios de

amplia circulación nacional
indicando que en la página 20 de enero de 22 de enero deweb del concurso se 3 dias hábiles 2026 2026encuentra los resultados
definitivos de la prueba de

conocimientos y la
convocatoria a entrevista

2 de febrero de 2 de marzo deRealización de entrevistas 1 mes 2026 2026

Publicación del aviso
informativo en medios de

amplia circulación nacional
indicando que en la página 9 de marzo de 11 de marzo deweb del concurso se 3 días hábiles 2026 2026encuentra los resultados

preliminares de la entrevista
y el ponderado acumulado
del proceso de selección

Recepción de reclamaciones 12 de marzo de 26 de marzo dea través de la página web 10 días hábiles 2026 2026del concurso
I
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Estudio y proyección de las
respuestas a las 1 mes 27 de marzo de 27 de abril de

reclamaciones de los 2026 2026
resultados de la entrevista

Publicación del aviso
informativo en medios de
amplia circulación nacional
indicando que en la página 4 de mayo de 6 de mayo deweb del concurso se 3 dias hábiles
encuentra los resultados 2026 2026

definitivos de la entrevista y
el ponderado acumulado del

proceso de selección

Publicación lista de elegibles 22 de mayo de 22 de mayo deen diario de amplia 3 dias hábiles
circulación nacional 2026 2026

Parágrafo: El cronograma de que trata el presente articulo podrá ser modificado a través
de un anexo cuando asi se requiera.

Artículo 31. Vigencia y Derogatoria. Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su
publicación, y deroga cualquier disposición que le sea contraria.

PUBLíQUESE y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C, a los veintiséis (26) dias del mes de diciembre de dos mil veinticuatro
(2024).

~R~I~~o1uíZ
Ministra de Justicia y del Derecho

Presidente Consejo Superior de la Carrera Notarial

GISSELLE CAROLINA MARTíNEZ FREITER
Jefe Oficina Asesora Juridica SNR

Secretaria Técnica del Consejo Superior de la Carrera Notarial
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ANEXO 1 DEL ACUERDO 1 DE 2024 

 
“Por el cual se convoca, se fijan las bases y el cronograma del concurso de méritos 

público y abierto para el nombramiento de notarios en propiedad e ingreso a la carrera 
notarial”. 

 
 

NOTARÍAS VACANTES DE PRIMERA CATEGORÍA 

 

# DEPARTAMENTO MUNICIPIO NOTARIA 

1 ANTIOQUIA MEDELLIN NOVENA 

2 ANTIOQUIA MEDELLIN TREINTA 

3 ANTIOQUIA ESTRELLA UNICA 

4 ANTIOQUIA MEDELLIN PRIMERA 

5 ANTIOQUIA MEDELLIN VEINTISIETE 

6 ANTIOQUIA BELLO TERCERA 

7 ANTIOQUIA APARTADO UNICA 

8 ANTIOQUIA MEDELLIN DIECISEIS 

9 ANTIOQUIA MEDELLIN VEINTIOCHO 

10 ANTIOQUIA MEDELLIN VEINTITRES 

11 ANTIOQUIA MEDELLIN TRECE 

12 ANTIOQUIA MEDELLIN TREINTA Y UNA 

13 ARAUCA ARAUCA UNICA 

14 ATLANTICO PUERTO COLOMBIA UNICA 

15 ATLANTICO BARRANQUILLA DECIMA 

16 ATLANTICO BARRANQUILLA SEPTIMA 

17 ATLANTICO BARRANQUILLA SEXTA 

18 ATLANTICO BARRANQUILLA DOCE 

19 BOLIVAR CARTAGENA CUARTA 

20 BOYACA TUNJA PRIMERA 

21 BOYACA TUNJA CUARTA 

22 BOYACA NOBSA UNICA 

23 BOYACA SOGAMOSO SEGUNDA 

24 BOYACA GARAGOA UNICA 

25 CALDAS CHINCHINA SEGUNDA 

26 CALDAS DORADA UNICA 

27 CALDAS CHINCHINA PRIMERA 

28 CAUCA POPAYAN PRIMERA 

29 CESAR EL COPEY UNICA 
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30 CESAR PUEBLO BELLO UNICA 

31 CORDOBA MONTERIA CUARTA 

32 CORDOBA MONTERIA TERCERA 

33 CUNDINAMARCA ANAPOIMA UNICA 

34 CUNDINAMARCA MADRID SEGUNDA 

35 CUNDINAMARCA PACHO UNICA 

36 CUNDINAMARCA FACATATIVA SEGUNDA 

37 CUNDINAMARCA CAQUEZA UNICA 

38 CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA UNICA 

39 BOGOTA BOGOTA VEINTE 

40 BOGOTA BOGOTA TREINTA Y UNA 

41 BOGOTA BOGOTA SESENTA Y SIETE  

42 BOGOTA BOGOTA SESENTA Y SEIS 

43 BOGOTA BOGOTA OCHENTA Y UNA 

44 BOGOTA BOGOTA OCHENTA 

45 BOGOTA BOGOTA SESENTA Y CINCO 

46 BOGOTA BOGOTA SETENTA Y NUEVE 

47 BOGOTA BOGOTA TREINTA Y DOS 

48 BOGOTA BOGOTA SETENTA Y SEIS 

49 BOGOTA BOGOTA SETENTA Y OCHO 

50 BOGOTA BOGOTA SESENTA Y CUATRO 

51 BOGOTA BOGOTA CINCUENTA Y SEIS 

52 BOGOTA BOGOTA CUARENTA Y OCHO 

53 BOGOTA BOGOTA SETENTA Y CINCO 

54 BOGOTA BOGOTA TREINTA Y SEIS 

55 BOGOTA BOGOTA CINCUENTA Y OCHO 

56 BOGOTA BOGOTA SEGUNDA 

57 HUILA AIPE UNICA 

58 LA GUAJIRA RIOHACHA SEGUNDA 

59 META MESETAS UNICA 

60 NARIÑO IPIALES SEGUNDA 

61 NARIÑO IPIALES PRIMERA 

62 
NORTE DE 

SANTANDER 
PAMPLONA SEGUNDA 

63 
NORTE DE 

SANTANDER 
CUCUTA SEXTA 

64 
NORTE DE 

SANTANDER 
PAMPLONA PRIMERA 
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65 RISARALDA DOSQUEBRADAS SEGUNDA 

66 SAN ANDRES ISLAS SAN ANDRES ISLAS UNICA 

67 SANTANDER BARRANCABERMEJA PRIMERA 

68 SANTANDER FLORIDABLANCA PRIMERA 

69 SANTANDER FLORIDABLANCA SEGUNDA 

70 SANTANDER BUCARAMANGA ONCE 

71 SANTANDER BUCARAMANGA SEGUNDA 

72 SANTANDER VELEZ SEGUNDA 

73 SANTANDER BUCARAMANGA NOVENA 

74 SUCRE SINCELEJO PRIMERA 

75 VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA PRIMERA 

76 VALLE DEL CAUCA CARTAGO PRIMERA 

77 VALLE DEL CAUCA PALMIRA PRIMERA 

78 VALLE DEL CAUCA CALI SEGUNDA 

79 VALLE DEL CAUCA CALI TRECE 

80 VALLE DEL CAUCA CALI VEINTIDOS 

81 VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA TERCERA 

82 VALLE DEL CAUCA CALI TERCERA 

83 VALLE DEL CAUCA CALI VEINTE 

84 VICHADA PUERTO CARREÑO UNICA PUERTO 

85 VAUPES MITU UNICA 

 

NOTARÍAS VACANTES DE SEGUNDA CATEGORÍA 

 

# DEPARTAMENTO MUNICIPIO  NOTARIA 

1 ANTIOQUIA DABEIBA UNICA 

2 ANTIOQUIA PUERTO TRIUNFO UNICA 

3 ANTIOQUIA ABEJORRAL UNICA 

4 ANTIOQUIA EL BAGRE UNICA 

5 ANTIOQUIA YARUMAL SEGUNDA 

6 ANTIOQUIA SAN PEDRO DE URABA UNICA 

7 ATLANTICO SOLEDAD TERCERA 

8 ATLANTICO SOLEDAD SEGUNDA 

9 BOLIVAR MAHATES UNICA 

10 BOLIVAR TALAIGUA NUEVO UNICA 

11 BOLIVAR RIOVIEJO UNICA 

12 BOYACA MONIQUIRA SEGUNDA 
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13 BOYACA RAMIRIQUI SEGUNDA 

14 BOYACA MIRAFLORES UNICA 

15 CALDAS PACORA UNICA 

16 CALDAS AGUADAS UNICA 

17 CALDAS RIOSUCIO UNICA 

18 CASANARE VILLANUEVA UNICA 

19 CESAR CURUMANI UNICA 

20 CORDOBA BUENAVISTA UNICA 

21 CORDOBA SAN PELAYO UNICA 

22 CUNDINAMARCA VIOTA UNICA 

23 CUNDINAMARCA UNE UNICA 

24 CUNDINAMARCA GACHALA UNICA 

25 CUNDINAMARCA CHOCONTA UNICA 

26 CUNDINAMARCA DE UBALA UNICA 

27 CUNDINAMARCA DE YACOPI UNICA 

28 CUNDINAMARCA UTICA UNICA 

29 CUNDINAMARCA VILLETA UNICA 

30 CUNDINAMARCA PAIME UNICA 

31 HUILA GUADALUPE UNICA 

32 HUILA ALGECIRAS UNICA 

33 MAGDALENA PLATO UNICA 

34 META VISTAHERMOSA UNICA 

35 META SAN MARTIN UNICA 

36 META GRANADA UNICA 

37 META ACACIAS UNICA 

38 NARIÑO TUQUERRES PRIMERA 

39 NARIÑO SAMANIEGO UNICA 

40 
NORTE DE 

SANTANDER 
PUERTO SANTANDER UNICA 

41 
NORTE DE 

SANTANDER 
LOS PATIOS UNICA 

42 QUINDIO CALARCA PRIMERA 

43 QUINDIO CALARCA SEGUNDA 

44 RISARALDA LA VIRGINIA UNICA 

45 SANTANDER EL CARMEN UNICA 

46 SANTANDER SABANA DE TORRES UNICA 

47 SANTANDER ZAPATOCA UNICA 

48 SANTANDER SOCORRO PRIMERA 
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49 SANTANDER MALAGA PRIMERA 

50 SANTANDER RIONEGRO UNICA 

51 SANTANDER PIEDECUESTA SEGUNDA 

52 SANTANDER CHARALA UNICA 

53 SANTANDER 
SAN VICENTE DE 

CHUCURI 
UNICA 

54 SUCRE SAN BENITO ABAD UNICA 

55 TOLIMA ATACO UNICA 

56 TOLIMA SAN LUIS UNICA 

57 TOLIMA ROVIRA UNICA 

58 TOLIMA FLANDES UNICA 

59 TOLIMA SAN ANTONIO UNICA 

60 VALLE DEL CAUCA ROLDANILLO UNICA 

61 VALLE DEL CAUCA DAGUA UNICA 

62 VALLE DEL CAUCA SEVILLA PRIMERA 

63 VALLE DEL CAUCA YUMBO SEGUNDA 

 

NOTARÍAS VACANTES DE TERCERA CATEGORÍA 

 

  DEPARTAMENTO MUNICIPIO NOTARIA 

1 ANTIOQUIA VALPARAISO UNICA  

2 ANTIOQUIA NECHI UNICA 

3 ANTIOQUIA JERICO UNICA 

4 ANTIOQUIA BETANIA UNICA 

5 ANTIOQUIA BURITICA UNICA 

6 ANTIOQUIA NARIÑO UNICA 

7 ANTIOQUIA BRICEÑO UNICA 

8 ANTIOQUIA CAÑASGORDAS UNICA 

9 ANTIOQUIA SAN ANDRES UNICA 

10 ANTIOQUIA FRONTINO UNICA 

11 ANTIOQUIA ITUANGO UNICA 

12 ANTIOQUIA VENECIA UNICA 

13 ANTIOQUIA VALDIVIA UNICA 

14 ANTIOQUIA CARAMANTA UNICA 

15 ANTIOQUIA TARAZA UNICA 
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16 ANTIOQUIA ROQUE UNICA 

17 ANTIOQUIA REMEDIOS UNICA 

18 ANTIOQUIA PUERTO NARE UNICA 

19 ANTIOQUIA TARSO UNICA 

20 ANTIOQUIA SAN RAFAEL UNICA 

21 ARAUCA CRAVO NORTE UNICA 

22 ATLANTICO SABANAGRANDE UNICA 

23 BOLIVAR SIMITI UNICA 

24 BOLIVAR GUAMO UNICA 

25 BOLIVAR ACHI UNICA 

26 BOLIVAR BARRANCO DE LOBA UNICA 

27 BOLIVAR SAN ESTANISLAO UNICA 

28 BOLIVAR MORALES UNICA 

29 BOLIVAR SAN MARTIN DE LOBA UNICA 

30 BOLIVAR CORDOBA UNICA 

31 BOLIVAR PINILLOS UNICA 

32 BOLIVAR ZAMBRANO UNICA 

33 BOYACA SATIVANORTE UNICA 

34 BOYACA MARIPI UNICA 

35 BOYACA SAMACA UNICA 

36 BOYACA AQUITANIA UNICA 

37 BOYACA CAMPOHERMOSO UNICA 

38 BOYACA CHISCAS UNICA 

39 BOYACA MUZO UNICA 

40 CALDAS VITERBO UNICA 

41 CALDAS FILADELFIA UNICA 

42 CALDAS MANZANARES UNICA 

43 CALDAS MARULANDA UNICA 

44 CALDAS RISARALDA UNICA 

45 CALDAS ARANZAZU UNICA 

46 CAQUETA LA MONTAÑITA UNICA 

47 CASANARE HATO COROZAL UNICA 

48 CAUCA LOPEZ DE MICAY UNICA 

49 CAUCA ALMAGUER UNICA 

50 CAUCA TORIBIO UNICA 

51 CAUCA BALBOA UNICA 

52 CAUCA BOLIVAR UNICA 

53 CAUCA PIAMONTE UNICA 
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54 CAUCA GUAPI UNICA 

55 CESAR TAMALAMEQUE UNICA 

56 CESAR GAMARRA UNICA 

57 CHOCO ACANDI UNICA 

58 CHOCO SIPI UNICA 

59 CHOCO 
ALTO BAUDO (PIE DE 

PATO) 
UNICA  

60 CHOCO JURADO UNICA  

61 CHOCO UNGUIA UNICA 

62 CORDOBA AYAPEL UNICA 

63 CORDOBA 
SAN BERNARDO DEL 

VIENTO 
UNICA 

64 CORDOBA 
SAN ANDRES DE 

SOTAVENTO 
UNICA 

65 CORDOBA PUERTO LIBERTADOR UNICA 

66 CORDOBA PURISIMA UNICA 

67 CORDOBA CHINU UNICA  

68 CUNDINAMARCA SAN JUAN DE RIOSECO UNICA  

69 CUNDINAMARCA PANDI UNICA  

70 CUNDINAMARCA MEDINA UNICA 

71 CUNDINAMARCA LA PALMA UNICA 

72 CUNDINAMARCA GUATAVITA (SOPO) UNICA 

73 CUNDINAMARCA LA VEGA UNICA 

74 CUNDINAMARCA SASAIMA UNICA 

75 GUAINIA BARRANCOMINAS UNICA 

76 HUILA ACEVEDO UNICA 

77 HUILA COLOMBIA UNICA 

78 HUILA TIMANA UNICA 

79 HUILA SAN JOSE DE ISNOS UNICA 

80 HUILA RIVERA UNICA 

81 HUILA AGRADO UNICA 

82 HUILA TESALIA UNICA 

83 LA GUAJIRA VILLANUEVA UNICA 

84 LA GUAJIRA URIBIA UNICA 

85 MAGDALENA 
CERRO DE SAN 

ANTONIO 
UNICA 

86 MAGDALENA ZONA BANANERA UNICA 

87 MAGDALENA TENERIFE UNICA 
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88 MAGDALENA ARACATACA UNICA 

89 META URIBE UNICA 

90 META PUERTO RICO UNICA 

91 META SAN JUAN DE ARAMA UNICA 

92 NARIÑO EL CHARCO UNICA 

93 NARIÑO LINARES UNICA 

94 NARIÑO SAN JOSE DE ALBAN UNICA 

95 NARIÑO LA UNION UNICA 

96 
NORTE DE 

SANTANDER 
TEORAMA UNICA 

97 
NORTE DE 

SANTANDER 
EL CARMEN UNICA 

98 
NORTE DE 

SANTANDER 
ARBOLEDAS UNICA 

99 
NORTE DE 

SANTANDER 
BUCARASICA UNICA 

100 PUTUMAYO SANTIAGO UNICA 

101 PUTUMAYO VILLA GARZON UNICA 

102 PUTUMAYO SAN MIGUEL UNICA  

103 QUINDIO GENOVA UNICA 

104 RISARALDA PUEBLO RICO UNICA  

105 RISARALDA BALBOA UNICA 

106 SAN ANDRES PROVIDENCIA UNICA  

107 SANTANDER CONTRATACION UNICA 

108 SANTANDER ONZAGA UNICA 

109 SANTANDER GUACA UNICA  

110 SUCRE TOLUVIEJO UNICA 

111 SUCRE SUCRE UNICA  

112 SUCRE GUARANDA UNICA 

113 SUCRE MAJAGUAL UNICA 

114 TOLIMA VILLAHERMOSA UNICA  

115 TOLIMA ORTEGA UNICA 

116 TOLIMA AMBALEMA UNICA 

117 VALLE DEL CAUCA RESTREPO UNICA 

118 VALLE DEL CAUCA ARGELIA UNICA 

119 VALLE DEL CAUCA CAIRO UNICA  

120 VALLE DEL CAUCA ANSERMANUEVO UNICA 

121 VALLE DEL CAUCA OBANDO UNICA 
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122 VALLE DEL CAUCA SAN PEDRO UNICA  

123 VALLE DEL CAUCA BUGALAGRANDE UNICA 

124 VALLE DEL CAUCA LA VICTORIA UNICA 

125 VALLE DEL CAUCA DARIEN UNICA 

126 VICHADA CUMARIBO UNICA 

127 VICHADA LA PRIMAVERA UNICA 
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